
 

Código: F-ITA-G-09  Versión: 03 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

ITAGÜI 

 
 

                    Veintitrés de agosto de dos mil veintitrés  

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO 2019 00308 00 
 

Toda vez que el Dr. Henry Suaza Osorio, se encuentra incapacitado 

medicamente, se hace imperioso reprogramar la audiencia de entrega de bienes 

de la Albacea, canon 500 del C. G. del P. En ese orden, se señala como nueva 

fecha para absolver el reseñado evento judicial el MARTES 31 DE OCTUBRE 

DE 2023, A LAS 10:00 A.M., de manera PRESENCIAL. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 

WILMAR DE JS. CORTÉS RESTREPO 
JUEZ  
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